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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * yo 

  

RESOLUCION N*91.1.Z2.1L. 9099 

JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DI COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO ss 

QUÉ el 22 de octubre de 1991 se ha otorgado ante 
el iiotario Décimo Primero Gel cantón Quito la escritura 
pública de constitución de la corpañía MELO-2BEEMEO Y 
ASGUCIADOS AUDITORES EXTERNOS Clñi. LTUA.3 

CUL el señor Adalberto Melo aAúfez, con el patrocinio 
¿el doctor Jorge V. Vásquez Lóvez, ha solicitaúo la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

CUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitaue de la Intenáencia de Darecho Societario, mediante 

semorando  *91.1,2.1.733 de 12 de noviemorea de 1991, 

na ewltido inforue favorabla  Pára la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los recuisitos legales respactivus; 

EG6G ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
sesolución »*ADE-069235 de ¿7 de septiemore de 1389, rati- 

ficauas por resolución N*ADN-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESOFTVE:: 

En. PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía 
ELO-EGRKMNO Y ASOCIADOS AUDITORES EXTLENOS' CIA. LTDA, 

con domicilio en la ciudad de Quito, con in capital social 
de  —3/750.000,00, dividido en 750 participaciones de 
S/1.0u€,00 cáda una, de conformidad congn los términos 

constantes en la referida escritura oúolica./ 

ARTICULO SE UNDO, = DISPONPR cue un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación cr Quito. bn ejemplar 
áe la publicación deverá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TESCERO.— DISPONES cue 21 sotarío Décimo Primero 
del cantón 5n Guito, tore nota al sarcen: de la matriz €s 

la escritura pública que €e aprueba “del contenido de 
la presente «esolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del código de Comercio. 

CURPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COXUNIQUESZ.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Comnañías, en Quito, a 

14 NOV. 1991 
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“ELO-EDRMRO Y ASOCIADOS AUDITORES EXTERNOS CIA. LTDA. 2 
Pida La 

Con esta fecha queda inscrita la pres 
sente Resolución bajo el No. SAL, 

dí así cumplimiento a lo dispuesta 
cn la misma, de corformid.d a lo 
esublecido en al Decr.to 733 de 22 
(2 220o de 1975, publicado .n.l 
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EL REGISTR ADO 
Dr. Gustavo García Band as


